
CONSTANCIA SECRETARIAL: EL día 06/08/2020 a las 9:36 A.M., fue allegado memorial suscrito 
por la apoderada judicial de la parte actora, informando el envío del auto admisorio a la entidad 
demandada a su correo electrónico, sin allegar el acuse de recibido del mismo. 
 
De otro lado, los días 02/12/2020 a las 8:32 A.M., y 03/12/2020 a las 7:58 A.M., fue allegado 
memorial poder otorgado por el demandante JUAN CARLOS ECHEVERRY BETANCOURT y paz y 
salvo suscrito por la otrora apoderada de éste. 
 
Pasa a despacho para resolver. 
 
Armenia Quindío, 16 de diciembre de 2020.  
 
 
Sin necesidad de firma  
(Decreto 806 de 2020)  
DIVA CONSTANZA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE JUAN CARLOS ECHEVERRY BETANCOURT Y DORA 
OFELIA FERRER OROZCO 

DEMANDADO ALMACENES ÉXITO S.A. 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00099-00  

ASUNTO REQUIERE A PARTE DEMANDANTE Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

 
Conforme constancia secretarial que antecede se advierte que no obra acuse de 
recibido del correo electrónico enviado a fin de notificar electrónicamente la 
demanda, por lo que, en aplicación de lo previsto por el artículo 48 del CPTSS y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se 
requerirá a la parte demandante para que intente la notificación personal de la 
entidad demandada a través de la dirección física reportada, a través de correo 
certificado, adjuntando copia de la demanda, de los anexos y del auto admisorio.  
 
Para tal efecto se le concederá el término de cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto. 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado al plenario signado por el demandante 
JUAN CARLOS ECHEVERRY BETANCOURT, mediante el cual confiere poder 
especial amplio y suficiente al abogado JUAN MANUEL VALENCIA CASTILLO, de 
conformidad con lo establecido por el Artículo 74 del Código General del Proceso, 
norma aplicable en materia laboral por remisión directa del Art. 145 del CPTSS, es 
procedente reconocer personería al apoderado judicial.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, intente la notificación 
personal de la entidad demandada ALMACENES ÉXITO S.A., a la dirección física, 
a través de correo certificado, adjuntando copia de la demanda, de los anexos y 
del auto admisorio de la demanda, conforme obra en el expediente electrónico.  
 
Con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida dos días 
hábiles después del acuse de recibido correspondiente, término a partir del cual se 
contabilizará el término de diez (10) días a fin de que conteste la demanda.  
 
Conceder el término de cinco (5) días a la parte demandante para tales efectos.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN 
MANUEL VALENCIA CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.476.805 y portador de la T.P. Nro. 178.006 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que defienda los intereses del demandante JUAN CARLOS 
ECHEVERRY BETANCOURT, de conformidad con el poder acercado al plenario. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación al 
correo electrónico de los apoderados judiciales de los demandantes 
danielaariasosorio@gmail.com y juanmakite32@hotmail.com, y al correo 
electrónico de la demandada njudiciales@grupo-exito.com junto con el enlace de 
acceso al expediente electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  

Juez  
Fjfm. 
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